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JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 
 

Agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA ORD. RDO. Nº 05001-31-05-023-
2021-00299-00 

DEMANDANTE CAROLINA HERNÁNDEZ SÁENZ 

DEMANDADOS EFICACIA S.A. 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 630 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

Se observa que el libelo genitor cumple con lo dispuesto en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, amén de lo indicado en el Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio del 2020; además, con sujeción al artículo 2 numeral 1º del 

Estatuto Procesal Laboral, corresponde a esta jurisdicción dirimir conflictos como el 

presente. En tal virtud, se admitirá la demanda. 

 

A la demanda se le imprimirá el trámite previsto en los arts. 74, 77 y demás disposiciones 

concordantes del Estatuto Procesal Laboral, así como los del decreto mencionado; de 

ella y sus anexos se correrá traslado a las accionadas por el término legal para que ejerzan 

su derecho de defensa, pidan y aporten las pruebas que pretendan hacer valer, a través 

de abogado idóneo; dicho término comenzará a correr a partir del día siguiente hábil de 

la correspondiente notificación.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

 

1º) ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por CAROLINA 

HERNÁNDEZ SÁENZ en contra de EFICACIA S.A. 

 

 

2º) Del escrito incoactivo de la misma y sus anexos, córrase traslado a la accionada por 

el término de diez (10) días para que ejerza su derecho de defensa, pida y aporte la prueba 

que pretenda hacer valer. dicho término comenzará a correr a partir del día siguiente 

hábil de la correspondiente notificación. Debiendo aportar las pruebas que tengan en su 

poder al momento de presentar la respuesta. 

 

 

3º) Imprimase al proceso el tramite previsto en los art. 74, 77 y demás normas 

concordantes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y del decreto ya 

referenciado.  
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CERTIFICO 
Que el presente auto es notificado en 
ESTADOS Nro. 132 fijado en la Secretaría y 
en la página web del C. S. de la J. para el 
JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN-ANTIOQUIA, a 
las 8:00 a.m. Medellín, 31 de agosto de 2021. 

  

 

 

 4º) RECONOCER derecho de postulación al profesional en derecho JONATHAN 

URIBE GIRALDO portador de la TP Nº 241295 del C. S. de la J. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
Firmado Por: 

 
Luz Stella Valencia Berrio 

Juez Circuito 
Laboral 23 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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